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27. Si se produieran en lo sucesivo c.ambios oficiales en los
piunes de estudio de Ls H:spectivas F8.cultadcs o en la estructura
orgánica de la ensoüanza, en especial, de los Departament,os
universitarios, los PlOfesúres dosignados podrá.n ser adscritos por
01 Ministerio de Educación y Ciencia, mcdianle orden motivada,
al desempcfio de la disciplina que haya venido a sustituir o a
dosatToJ1ar la nue lenían dent,ro de su Universidad.

Madrid, 13 de junio de 19'72.-E] Dil'ecl,or r:encral de Univer
si(1<\(18S e Investigación, Enrique Co;;ta Novella.

ORDEN de 15 de junio de 1972 por la que se anun
cia a concurso-oposició"l la p/'aza ele Profesor agre
fjado de "Qlúmica :1nalitiw· de! la Facultad de Cien·
cias de la U ,úvcrsidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vaca.nte en la Facultad de Ciencias de la Univer~

si.' (( de Madrid, la plaza de Profesor agr~,gado de «Química
An:·'·'; ;._:1",

L;i8 T\1inisterio. de conformidad con la propuesta del Decana
t.o y Roctorado respcctivos y previo info)'me de la Comisión
Superior de P8rsonal, ha resueno nnuncinr la menciullada plaza
para su provisión, a cO:lcurso-oposición, en turno libre.

Los aspiraates, para ser admitidos al mismo, debeTán reunir
105 requis;tos que se exigen en las normas do convocatoria que
se pllbJiquen per la Dirección General de Universidades e In
vestigación, ·rigiéndose el concurso-oposición, por los preceptos
le 'ales que, en las mismas se sel'íalan.

Lo digo a V. f. para su conocimiento y efectos.
Dios gl,ardc a V. J. muchos nños.
Madrid, 15 de jll io de 1972.

\'ILLAR PA!.ASI

Ilmo. Se Dil'ector general de Univel"sidadE's e Investigación.

A~UNcro

En cumplimiento de 10 dispuesto por Orden de esta fecha, por
la que se convoca, para su provisión, a concurso-oposición, en
turno libce la pLaza de Profesor agre;ado de «Química Analíti
ca. do la Facultad de Ciencias de la Universidad de Madrid,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el menciOnado concurso-oposición y que son
las siguientes:

l. Normas generales

1.3 El concurso~oposición se regirá por lo .establecido en la
presellte Orden de convocatoria, Le~' 83/196.'3, de 17 de iulio so
bre estructum de las Facultades Universitarias y su profesorado,
Reglamento General para ingreso en la Administración Fublica,
aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, Ley 4.'3/1968,
de 27 de julio y Orden ministerial de 30 de mayo de HJ66, sobre
cons[.iLución de los Tribunales en los concursos-oposÍcir)l1os a pla
zas de Profeso:'es agregados y Decreto de la Presidencia del
Gobierno 315/1964, do 7 de febrero, por el que se aprucba la
Ley articulada de Funcionari.os Civi!cs del E"tado.

/l. Requisitos

2. a Para ser admitido al concursooposiciúll, se n~quiel"er. las
cOllcUciones slguionws:

Al Ser espélflOl.
Bl Haber CUID'l11do veintiún aúos de cdad.
C) N J haber sido sepanHlo, mediante expeuiente d;,;clplina

rio del servicio del Estarlo o de la Adminislntción Local, ni
hallarse inhabililado para el s,:rvicio do1 funciones publicas.

DJ Haber aprobado los ejercicios y cumplido iados bs requi
sitos necesarios para la obtención del Titulo de Doclor en Fa
cultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fi
sico o psiquico que inhabilite para el servicio.

Fl Carecer de antecedentes penales.

Gl Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan
cias siguientes:

al Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva. durante tres cursos completos, como minimo, en cualquie
ra do las instituciones que se expresan a continuación;

a') Univer:;:idades dol Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Con»ejo Superior de Investigacio
nes Científicas, acreditada mediante certificación expedida por
los R-ectores correspondientes o la Secretaría General del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rec
tores o Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') InstitutOt, de Estudios Políticos, mediante cettificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar,
adem.ás, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia (Italia). que se acreditará mediante la certificación del

Rector del mismo, en la que constará, además, la condición de
becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear que se justificará mediante cer
tificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar además, la condición de colaborador o investi·
~ador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
"rreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de abril de 1962, que
<;8 acreditará mediante certificación del Rectorado correspon
diente.

h'} Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará median
te cc:etificacÍón del Director de la misma.

j'J Instituto CatóLco de Artes e Industria de Madrid, median~
te certificación expedida por la Secretaría General de la Univer
sidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j'} Cent.ros lIni'\íer,sitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero, de carácter oficial, mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros, de~

bidamentc legalizada.
b) Ser Catedrático de Centros docentcs de Grado medio, con

tres años compietcs de cJercicio en la cátedra.

Hl Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, sI
se trata C~3 aspirant.es femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada la oposición, confor
me 10 determina el articulo 4.° del Decreto 1411/1968, de 17 de
junio.

IIJ. Solicitudes

3. a Qu'cnes deseen tomar part.e en los concursos-oposiciones,
dirigirtin la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de trejnta dias habiles, a partir del siguiente al de la publica·
ción de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estadj?", hacien
do constar el domicilio de! aspirante y número del documento na
cional de identidad y que reúnen las condiciones exigidas, que se
especifican anteriormente, debiBndo relacionar t.odas las que la
(lfes:;ten, que se referirán a la fecha de expiración del plazo se
i'ialado para la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a. jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes .Funda.mentales del
Reino,

4. a La presentación de instancias deberá hacerse en este De
partamento o por cualquiera de los conductos que señala el ar~

tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso. Se entenderá que han tenido e.:ntrada en el Registro General
del mismo, en la fecha en que fueron entregadas en los Centros
a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, también
en metálico, por derechos de examen. La cantidad de 600 pesetas
a que ascienden los anteriores derecho<i, podrá ser abonada direc~
tamente en la Habilitación del Departamento o mediante giro,
de acuerdo con lo q.le se establece en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la instancia el
resguardo correspondiente, en el que habrá de especificarse ne·
cesariamente la denominación de la plaza de Profesor agregado
a la que el aspirante concurre.

:'os aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifica
ción acreditativa de la función docente o investigadora y el es
crito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escue"..;. Técnica Superior, en el que constarán las cualidades y
labor realizadas por el aspirante, debidamente informado por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando se trate de persona afecta al Centro o a una Universi
dad extranjera y por el Consejo Superior de Investigaciones Cien
tificas, si se trata de personas que hayan realizado labor investi
gadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de investi
gacibn nacional o extranjeros.

5,a Expirado el y ~azo de presentación de instancias y, previos
los requerimientos qUe procedan a los interesados cuyas instan·
cias adoleciesen ele algún defecto, para que, en un plazo de diez
días, subsan~m ósle o acompañen los documentos preceptivos,
por la Dirección General se aprobará la lista provisional de as·
piran tes admitidos y excluidos, que se publicará en el ..Boletín
Oficial deIEs!ado~.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en
el a.rtículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el
plazo de quince dias hábiles, a contar desde el siguíente al de
la publicación de la lista a que se refiere el párrafo anterior,

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re~
chazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que se
publicará en el "Boletín Oficial del Estado".

Contra la anterior Resolución, los interesados podrán inter·
poner Recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de
quince dias hüIJil"s a p"lrtir del siguiente al de la publicación de
aquétla en el ..Bolos Un Oficial del Estado".

IV. Tribunal

B. a El Tribunal que ha de juzgar los ejercIcIOs del concurso
oposición estar~l constituido por el Presidente que deberá perte
necer al Consejo.Nadonal de Educación o a las Reales Academias
o al Consejo Superior de lnvestig<tciones Cientificas en cal.idad
de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector de Umver-
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sirlad o Decano de una Facultad o Di-rector de una Escuela Téc
nica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profesores agregados
de disciplina igualo análoga a la que es objeto de provisión
y un cuarto Vocal, Catedrático o no, especializado en la disciplina
o en materias similares, designado por el Ministerio, a propuesta
en terna, del Consejo Nacional de Educación, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de julio y Orden minister:al
de 30 de mayo de H166.

En la misma forma serán designados los respectivos su
plentes.

7.a Los miembros del Tribunal deberán abstenerse do inter
venir, notificándolo a este Ministerio y los aspirantes podrán re
cusarlos. cuando concurran las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes

8.' Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicaráen
el ...Boletín Oficial del Estado», con quince días de antelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de verifica::-se h presentación
de los candidatos, la celebración del sorteo, en su caso, para
determinar el orden en que habrán de actuar los mismos y la fe
cha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de la opo
sición. Para los ejercicios sucesivos, el anuncio deberá hacerse
publico, por el Tribunal, en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios que se
juzguen convenientes para facilitar su amplio conocimiento, con
veinticuatro horas, al menos, de antelación.

9." En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiemuu
comprendido ent.re la publicación de esta convocat.oria y el co
mienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios.•
10. Todos los ejercicios del concurso-oposición serán públicos

y se verificarán sucesivamenlc.
11. En el momento de su presentación al Tribunal, los opo

sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programa de la.s disciplinas que comprenda
la plaza, así como la justificación de otros méritos que puedan
alegar-o A continuación el Tribunal les notificará el sistema acor
dado en orden a la práctica de los dos ullimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión de
los opositores o jueces durant.e el tiempo. que estime oportuno
el Tnbunal. Los opositores formularán por escrito Que entregarán
al Tribunal, en el momento de su intervención, el juicio crítico
que les merezca la 'Iabor docente y científica pre'.'ia de sus coopo
sHores.

La réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuación de
aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entregado al Tri
buy.al, en un plazo de veinticuatro horas,

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y prügrama de la disciplina, durante el plazo máximo de
una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
un-:t hora como máximo, de una lección elegida por el opositor.
entre las de su programa y cuya preparaciÓi11 habrá hecho libre
mente.

15. El cuarto ejercicio consLstirá en la exposición, durant.e
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección, se incomunicará al opositor, por
un plazo máximo de seis horas, pero, durante este tiempo, podrá
utilizar los libros, notas, material, etc., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de índole teórica, respectivamernte. El Tribunal, en el momento
de su constitución, reglamentará y hará pública, según la natu
raleza de la disciplina, la forma do realizar estos trabajos, el
último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estimo oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escri
tos, al terminar cada uno de ellos. Si ·la lectura no pudiera
hacerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerra
dos en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubrica
dos por el Presidente, se conservarán, hasta que se verifique la
lectura en la sesión o sesiones posleriores; en una urna que que
dará l~crada y sellada, bajo !a custodia del Secretario. El sello
de la urna se lo reservará el President" del Tl'iblmaI.

18. En cualquier momento del procerjmionto de 8eltlcción, si
llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocaforia, so le exclui
rá de la misma, previa audie<ncia del propio interesado, pasándose,
en su caso, el tanto de oulpa a la jurisulcción ordinaria, si se
apreciase inexactitud en la declaración que formuló y comunicán
dolo. en todo caso, el mismo día a la Dirección General de Uni
versidades e Investigación.

VIl. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Trihunal acuerda
la exclusión por unamimidad. Se exceptúa el primer eiercicio,

en el que bast.arán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluídos.

20. Después de cada sesión, se levantará un acta circunstan
ciada Y. en ella, se hará constar el juicio motivado que cada
juez formare del ejercicio efectuado.

21~ Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces flntregará al Presidente un informe acerca de los tra
bajns presentados por los opositores y el valor que, a su juicio,
tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados a
todos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votación será -pública v ncmÍnal y se necesitarán tres
votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que sea
el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se procederá a segunda y tercera votación, entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas se
lograse, se declarará no haber lugar a la provisiÓ'n de la plaza.

Cuando sea ena sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hará la propuesta a favor de' aspirante que haya alcan
zado el mayor numero de votos, dentro de la condición estable
cida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal
al día siguiente de la votación definitiva y convocados los
opositores, por él designados. el Presider-te les irá llamando pcr
el orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha vota
ción. para que elij?n plaza entre las vacantes, ya por si, ya
por persona autoriz~dét al efect.o,

Si algún opositor no concurriese al acto de elección do pla
zas ni la designase en instancia formal {] por persona debidnmente
aUforjzada, el 8ribunal acordar:::t para CU31 ha de ser propuesto,
apelando, si fuera necesario, a la vOle,ción entre jueces.

Hecha la elección por los interesmlos o pcr el Tribunal, en el
caso previsto en Cl párrafo anterior. cada ol'o.~iLor Sf,rá propuesto
para la plaza elegida, sin que, contra esta propuesta, quepa
recurso alguno.

2:1. Formulada la propuesta, 01 Tribunal hará publica l8. mis_
ma Y. en el término do tres días, a partir de la fecha de nC]uélJa,
scrá eleva.da con el expediente del c01ncurso-oposición. por d
Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y Ciencia.

VIl[. Presentación de documentos

21. Los aspirantes propuestos por el Tribunal present.arán an
te este Departamento, dentro del plazo de treinta dias hÚbiJes.
a partir de la l)ublicación por el Tribunal de la propuesta for
mulada, los documentos que a continuación se señalan:

1.0 Partida de nacimiento.
2.° Título de Doctor.
3." Certificación negativa de anter::r:dentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rrheldes.
4_° Certificación de no padecer enfermfldad infecto-contagio

sa ni ddecto físico o psíquico que inhrrbilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedidól por un Médico del Cuer
po de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto bueno
de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5." En 01 caso de aspirantes femeninos, certificación de haber
cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cumpli
miento en la fecha de presentación de c.ocumentos.

Los documentos citados en los números 3.° y 4.", deberún
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo _de presentación.

En defecto de lüs documentos concretos, acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la pre.'Jente convocatoria, se podrán
acred!tar por cualquier medio de pru2ba admisible en Derocho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presflntaren su documentación no podrán ser mombra
dos y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubienm podido incurrir, por falsedad
en la instancia a que se refiere la norma tercera de esta convoca
toria. En este caso. el Triburnal ¡ormula~á propuesta adi~ional,
efectuando nueva votación, conforme al procedimiento senalado
en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspirantes que
hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condiciór de Funcio
narios Públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados, para obtener su
anterior nombramiento. debiendo present.ar certificación del Mi
nisterio ti Organismo de que dependa, acreditando su condición
y cuantas circunstancias conste;n en su hcja de servicios,

IX. Toma de posesion

25. El aspirante o aspirantes, propuestos por el Tribunal, una
vez nombrados, deberán tomar posesió'_l de su destino, dentro del
plazo de un mes, a contar desde la notificación del nombramie,;lo.
salvo el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto en el artICU
lo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión, se prestará juramento de
acatamiento a los principios fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas f(nales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuacién del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados, en los casos y en la forma
establecidos en la. Ley de Procedimiento Administrativo.
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27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
plane::: de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánittL de la enseñanza, en espeCial, de los Departamentos
universitariJS los Profesores designados podrán ser adscritos por
el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden motivada,
al desempeño (~e la disciplina que haya venido a sustituir o a
desarrollar la que tenía dentro de su Universidad.

Madrid, 15 de junio de 1972.-El Director general de Uni
versidades e Investigación, Enrique Costa NoveJla.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se hace pública la
lista de aspirantes admitidos definitivamente para
provisión de la cátedra de Microbiología y Parasito
logía en la Facultad de Medicina de la Universidad
de Valencia.

Vistas 1..s reclamaciones interpuestas al amparo .de lo dispuesto
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento administrativo por
va;'ios opositores, contl'u la Resolución de esta Dirección General
de fecha 15 de abril do 1972 (aBoletin Oficial del Estado» de 26 de
mayo), rOl' la que s~ les declara excluidos provisionalmente de
las oposiciones anunciadas para la provisión de la cátedra de
Microbiología y Parasitologia en la Facultad de Medicina de la
Universidad de Valencia, convocadas por Orden de 11 de enero de
19T~ (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de febrero), considerando
suficientes las alegaciones de los interesados para subsanar los
d8fectos apreci8dos en las solicitudes de concurrencia a las men
cionadas oposiciones, que en principio fueron causa de su exclu
sión.

Esta Dirección General, estimando las rechtmaciones de L :0
renda, ha resuelto;

1." Declarar admitidos definitivamente a las oposicio es con
vocadAS para provisión de la mencionada cátedra a los siguientes
Opfi,.,í.lorns;

Don José ..... ,;021 Cc..cía Rodríguez.
Don Jcé ~i{ira Gutiérrez.
Don Vícenle Sanc' js~Bayarri Vaillant.
Don Loren7.o-lloberto Marco y Ahuir,
Don _to.nton':o Hcr!ri:;q(':,; Burgos.
Don EveEo Jc::é Perca Pérez.
Doa Gonzalo P~eC:¡"I/a Angula.
Den Hamón Dinz GfLi·,-;fa.
Don Jo<;é Dn¡~Ci.·ta GGnz.;,1ez.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V. S muchos añes.
Madrid 20 de junio de 1972.--El Director ge:18'~~I, P. D., el Sub

director general de Pe,':;or'.uf, 11nnuel Albaiadejo Carda.

Sr. Jofe de la Sección de Profesorado de Facultades Universi
tacias.

RESOUJCION de la Dirección General de Univer
sidrrr.hs e Inves!i.[Jución vor l.a que se hace pública la
lisia Lo c,"',oirantes adlitititlos y eXc!Lút1o<; fJ'I'ovisional
me" .. :.: c¿ ;c¿ cátedra de Organización Económica ln~

tcmctciClud en la Facul/.ad de Ciencias Económicas y
Emp¡·esariales en la Universidad de BareeloM.

De conformidad con lo prevenido en la quint.a de las Normas de
la convocatoria de olJosiciones a catedras de Universidad, que
fil-.,:uran publicadas en el (aBoletín ancial del Estado» de 26 de
marzo de 1969 {página 4:39Jl,

Esta Dirección General ha resuelto;
1.0 Declarar admitido provisionalmerte a las oposiciones con

vocadas per Orden de 6 de abdl de 1972 (<<Boletín Oficial del
Esbdo~ de 5 de mayo), para provisión de la Cátedra de Organiza
ción Económica Internacional en la Facultad de Ciencias Econó
micas y Empresariales en la Universidad de Barcelona, al aspi
rante don Joaquin Muns Albuixech.

2.° , Declarar exc1uído provisionalmente, por no haber decla
rado e;n su instancia que reúnen alguno de los requisitos que se
exigen en Ls. letras correspondientes de la segunda de las normas
de convocatoria mencionadas y que figuran en el indicado «Bale·
tín Oficial del Estado» del 26 de marzo de 1969, o por no haber
acompañado los documentos que se expresan. el siguiente aspi
rante:

Don Luis Gamir Casares (Letra Il, no acompaña ni el Trabajo
de firma, ni el Certificado de docencia.

3.° De acuerdo con lo ordenado por la Norma quinta, los
aspirantes excluidos podrán interponer dentro del plazo de quince
días a contar del siguiente al de la publicación de esta Resolu
ción, la reclamación prevista en el artículo 121 de la Ley
de Procedimiento administrativo.

Lo.digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1972.-El Director general, P. D., el

Subdirector general de Personal, Manuel Albaladejo Garda.

Sr. Jefo de la Sección de Profesorado de Facultades Universi
tarias.

REf1OLl'CION de1- Ccnse;f> ~:.:.p(?'dor de Investiga
ciones Científicas por la QU3 se convoca coneurso
oposición para cubrir plazas de Colaboradores Cíen.
tificos de dicho Organismo.

Vacante una plp.za de Colaborador Científico en la plantilla
dd Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Entidad Autó
noma Organismo Central, de acuerdo con la normativa apro
bada por el Cor.sej.,) Ejecutivo del Consejo Superior de Inves
tige,ciones Científicas sobre su personal, y Decreto 1411/1968, de
27 de junio, sobre reglamentación general para ingreso en la
Administración Pública, y cumplidos los requisitos que deter
mina el articulo 6.", 2, d), del Estatuto.del Personal al Servicio
de los OrganIsmos Autónomos (Decreto~43/1971,de 23 de julio),
se resuelve cubrirla de conformidad con· las siguientes

BASES DE CO"VOCA'fORIA

1. Normas generales

Se convoca una plaza de Colaborador Científico en la espe
cialidad de "Estratigrafia~,con destino inicial en el Departamento
do. Geologia Económica (Ct-ntro coordinado del Consejo Superior
de Investigaciones Cientificas), Madrid.

Las plazas objeto de este Concurso-oposición están sujetas
a las normas aprobadas por el Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas sobre su pOI'sonal, así como a lo señalado
en el Estatuto del Personal al Servicio de los Or""anismos Autó
nomos, y estarán ddadas con el sueldo y demás emolumentos
que figuran en el presupuesto de gastos del Organismo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposición, que constará de tres ejercicios, con
forme se detalla en la base seis.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitido a este concurso oposición será necesario
reunir los ~iguientes requisitos:

a) Ser español.
b} Tener cumplidos veintidós años de edad.
el Estar en posesión de titulo de ensenanza superior univer

sitaria o técnica y cumplir algunos de los requisitos siguientes:

L Acreditar una dedicación mínima de dos años ~. tareal
investigadoras como Profesor adjunto o Profesor ayudante de
clases prácticas de Enseí'ianza Superior, Becario, Doctorando o
situaciones similares.

2. Tener el grado de Doctor.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e} No pertenecer, en situación de activo, a ningún Cuerpo
de funcionarios de L Administración Central, Institucional o Lo
cal, o comprometerse a cesar en dicha situación antes de tomar
posesión de la plaza que pudiera corresponderle.

f} No haber sido separado mediante expeC:iente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Institucional o
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú
blicas.

g) En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar
exontas del Servicio Social de la Mujer, que bastará que se
haya cumplido cuando finalice el plazo señalado para. la ""re
sentacián de documentos.

:3. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso-oposición pre
sentarán solicitud dirigida al Presidente del Consejo Superior
de Investigaciones Cientificas, en la que expresamente se ma~

n\fieste lo siguienle

a) R.eunir todos los requisitos exigidos por la convocatoria,
que bastará que se hayan cumplido al finalizar el plazo de pre
sentac¡ón de instancias.

bJ Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca~

tamier.to a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del R~in(J.

cl Manifestar, en· su caso, si desea acogerse a los benefi~

cios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos
exigidos en la uisma.

La solicit.ud deberá acompai'iarse de una certificación acadé
mica personal con expresión detallada de las calificaciones ob~
tenidas y fecha en que fuel'on aprobadas todas las asignaturas,
y de un «curriculum vitae,.. ordenado confor>lle al siguiente es
quema:

1. Formación acadÓmica.
2. Actividades docentes.
3. Actividades investigadoras.
4. Publicaciones (trabajos de investigación publicados en re~

vistas nacionales y extranjeras, libros y monografías, otras pu
bl icaciones) .

5. Participación en patentes y procedimi~ntos o en trabajo!
de investigación y desarrollo suscitados por alb"una Empresa.

6. Conocimiento de idiomas, justificado documentalmente.


